
Lenguas  españolas  y  dialectos.  Registros  y  modalidad  lingüística
andaluza.

La lengua es un conjunto de palabras y reglas gramaticales que son asumidas
por  un  pueblo  como  algo  propio  y  sirven  como  vehículo  de  comunicación  en  la
enseñanza, en los medios de comunicación y en todas las manifestaciones sociales
que precisan del lenguaje. Dispone de una ortografía y de un diccionario. Asimismo,
para que sea reconocida como lengua de cultura, dispondrá de un uso literario.Como
ejemplo de lenguas tenemos el español, el inglés, el francés, el catalán,

Los dialectos son variedades de una lengua y su uso está más restringido.
Carecen  de  gramáticas,  diccionarios,  reglas  ortográficas  y  su  uso  literario  es
inexistente.  Dentro  de  los  dialectos  nos  encontramos  con  las  hablas  (  tienen  un
carácter más local )

Como ejemplo  de dialectos  tenemos  el  andaluz,  el  aragonés,  el  canario,  el
leonés...

En España hay una amplia zona en la que se habla exclusivamente el español
o castellano  junto a otras zonas  en las que el castellano convive con otra lengua:
vasco, catalán y gallego.

El  español  o castellano lo  hablan unos 400 millones de personas y es la
cuarta lengua del mundo en número de hablantes, después del  chino, el inglés y el
indostaní .  El  español   se  habla  en  España  y  en  otros  muchos  países
hispanoamericanos:....

El catalán y las  variedades que han nacido  a partir de él -el mallorquín y el
valenciano-   lo  hablan  unos  7  millones  de  personas  que  viven  en  Cataluña,
Comunidad Valenciana  y las islas Baleares 

El  gallego es  hablado  por  unos  2  millones  de  personas  que  viven  en  la
Comunidad Autónoma de Galicia ( La Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra )

El vasco o eusquera es hablado por un millón de personas que viven en El
País Vasco  ( Álava, Guipúzcoa, Vizcaya ) y parte de Navarra.

1.- Indica la lengua o lenguas que se hablan en:
Madrid: Sevilla Barcelona
San Sebastián: Oviedo Mallorca
Valencia Orense Vigo
Vitoria Pamplona Tarragona
2.- Une con una flecha la ciudad y el gentilicio ( habitante de esa ciudad )
San Sebastián gaditano
Valladolid tarraconense
Oviedo vallisoletano o pucelano
Badajoz pamplonés
Vigo salmantino
Huelva pacense
Salamanca lucense
Huesca abulense
Lérida malagueño
Lugo gerundense
Málaga oscense
Gerona onubense
Ávila vigués
Cádiz donostiarra
Pamplona ovetense
Tarragona leridano, ilerdense




